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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia de Operaciën Integral 

Tercero: Ingenieria, Medio Ambiente y Verificaciones, S.A. de C.V. 

Expediente: ASEA/USIMI/PVT/VI/08-2019 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2021 

Resoluciéën Administrativa namero: ASEA/USIVI/PVYT/VI/RA/06-2021 

INGENIERIA, MEDIO AMBIENTE Y VERIFICACIONES, 

S.A. DE C.V., Tercero Autorizado, con registro numero 

TA-D-A08-28/2018. 

Mina Nte, nuimero 312 A, colonia Centro, cédigo 

postal 36970, Abasolo, Guanajuato. 

Presente 

VISTOelestado procesal del expediente citado al rubro, abierto a nombre de la empresa INGENIERIA, MEDIO 

AMBIENTE Y VERIFICACIONES,. S.A. DE C.V., a guien en lo sucesivo se denominarê, Tercero Autorizado, con 

registro numero TA-D-A08-28/2018 para emitir los Dictamenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas 

de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciéën al Medio 

Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al 

Publico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos. radicado con motivo de la verificaciën a la calidad de los 

servicios de evaluacién y dictaminacidën técnica gue realiza y formado en atencién a lo circunstanciado en el 

Acta de Inspeccién numero ASEA/USIVI/PVT/VI/AI/08-2019; y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Con fecha 26 de agosto de 2019, se emitië la Orden de |Inspecciën numero 

ASEA/USIVI/PVT/O1/08-2019, cuyo objeto consistié en verificar la calidad de los servicios de evaluacidn y 

dictaminacidn técnica gue realiza el Tercero Autorizado INGENIERIA, MEDIO AMBIENTE Y VERIFICACIONES, 

SA. DE C.V., con registro numero TA-D-A08-28/2018; asi como el cumplimiento de los reguerimientos 

aplicables establecidos en los estandares internacionales ISO 9001-2015 Sistemas de Cestiën de la Calidad- 

Reauisitos o eguivalente, a los cuales refiere estar alineado su Sistema de Gestiën de Calidad: asimismo, due 

la evaluacién de los dieciocho elementos aue conforman el Sistema de Administracién, se desarrolle de 

conformidad con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carêcter general due establecen los 
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Lineamientos para la conformacidén, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de Administraciéën de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 

Expendio al Publico de Cas Natural, Distribuciéën y Expendio al Publico de Gas Licuado de Petréleo y de 

Petroliferos. 

SEGUNDO. - En cumplimiento a la Orden de nspeccién citada, los inspectores federales adscritos a esta 

Unidad Administrativa efectuaron visita de inspecciéën durante los dias 28 y 29 de agosto de 2019, 

circunstanciando al efecto el Acta de Inspeccién numero ASEA/USIVI/PVT/VI/AI/08-2019. 

TERCERO.- Asimismo, en la referida Acta de Inspeccién, se circunstancié gue, una vez realizada la diligencia, 

se procedié a la lectura de la misma, y gue los Inspectores Federales actuantes comunicaron al C. Ulises 

Jiménez Cabuto, persona due atendiëé la diligencia de inspeccién, en su calidad de gerente técnico sustituto 

del Tercero Autorizado, gue de conformidad con lo dispuesto por el articulo 68 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, podia formular observaciones u ofrecer pruebas en relacién con los hechos y 

omisiones circunstanciados o hacer uso de ese derecho por escrito, presentindolas en la Oficialia de Partes 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, nimero 4209, colonia Jardines en la Montafia, alcaldia Tlalpan, cédigo 

postal 14210, Ciudad de México, en un plazo de cinco dias habiles siguientes a la fecha de cierre de la referida 

acta, mism ran rrié i r 

CUARTO. - Mediante escrito presentado en Oficialia de Partes de esta Agencia en fecha 09 de septiembre de 

2019, el C. José Carlos Jiménez Cabuto, en el presunto cardcter de apoderado legal del Tercero Autorizado, 

comparecidé fuera del plazo de cinco dias habiles siguientes ala fecha de cierre del acta de visita, manifestando 

lo gue a su derecho convino, en relacién con los hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspeccién 

Citada lineas arriba, anexando diversas documentales. 

GUINTO.- @ue mediante Acuerdo de emplazamiento numero ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021 de fecha 07 

de abril 2021, notificado el 12 de abril del mismo afio, en el domicilio ubicado en Mina Nte, ndmero 312 A. 

colonia Centro, cédigo postal 36970, Abasolo, Guanajuate, se solicité al C. José Carlos Jiménez Cabuto gue 

acreditara la personalidad con la gue se ostentaba, asimismo, se le concedid al Tercero Autorizado un plazo 

de auince dias habiles, contados a partir del dia habil siguiente a aauél en gue surtiera efectos la notificacién 

del citado proveido, para due manifestara lo gue a su derecho conviniera en relacién con los hechos y 

omisiones circunstanciados en el Acta de Inspecciën referida anteriormente, término due transcurrié del dia 

13 de abril de 2021 al 03 de mayo del 2021, tomando en consideracién el ACUERDO por el gue se hace del 

conocimiento del puiblico en general los dias del mes de diciembre del afio 2020 y los del afio 2021, gue seran 

considerados como inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus érganos administrativos desconcentrados, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 18 de diciembre de 2020. 
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SEXTO. - Con fecha 04 de mayo de 2021, el C. José Carlos Jiménez Cabuto, ingresé a través de la Oficialia de 

Partes de esta Agencia un escrito libre de la misma fecha, fuera del plazo de dguince dias hêbiles siguientes a 

la fecha de notificaciën del acuerdo de emplazamiento, a través del cual realizé sus manifestaciones y adjunté 

diversas documentales privadas, identificandose como representante legal duien acredita su personalidad por 

medio de Instrumento notarial 4055 de fecha 26 de enero de 2018, emitido en la Notaria Publica, nimero 8, en 

relaciën a las presuntas infracciones citadas en el Acuerdo de Emplazamiento ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03- 

2021. Asi mismo, proporciona el correo electrénico imverificaciones@amail com como medio para oir y recibir 

notificaciones. 

SÊPTIMO.- Oue mediante Acuerdo de Alegatos numero ASEA/USIVI/PVT/VI/ACA/03-2021 de fecha 02 de 

junio de 2021, notificado por Rotulén en la misma fecha, en las oficinas de la Direccién General de Supervisiën, 

INspecciën y Vigilancia de Operacién Integral se declaré abierto el periodo de cinco dias para gue el Tercero 

Autorizado aue nos ocupa, formulara por escrito sus alegatos en relacién con el presente Procedimiento 

Administrativo, término gue transcurrié del dia 04 al 10 de junio de 2021, derecho ague el Tercero Autorizado 

no hizo valer ante esta Autoridad dentro del plazo concedido para tal efecto, por lo gue al haber fenecido 

dicho término, se le tuvo por perdido su derecho en términos del articulo 288 del Cédigo Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicacién supletoria en los procedimientos administrativos. 

OCTAVO. - Oue mediante Acuerdo de Cierre de Alegatos numero ASEA/USIVI/PVT/VI/ACIA/05-2021, de 

fecha 16 de junio de 2021, notificado por Rotulên en las oficinas de la Direcciën General de Supervisiën, 

Inspeccién y Vigilancia de Operacién Integral, se declaré el cierre del periodo de Alegatos y turnandose en 

consecuencia, con fundamento en el articulo 74 de la Ley Federal de Procedimiento Adminlistrativo, el 

expediente respectivo para la emisiéën de la presente Resoluciéën Administrativa; y 

CONSIDERANDO 

1. Oue la Ing. Maria José Jarillo Gonzélez, en su carêcter de dela Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia 

Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en uso de las facultades y atribuciones gue le confieren competencia para instaurar y resolver, 

los procedimientos administrativos para el ejercicio de las atribuciones de supervisiën, vigilancia y sanciéën a 

los organismos de tercera parte aue evaldan el cumplimiento normativo de los reguerimientos establecidos 

en las Disposiciones Administrativas de Car&cter General aplicables en el territorio nacional, con fundamento 

en lo dispuesto en los articulos T, &*, pêrrafo dulinto, 14, 16, 25, 27, 42 y 90 de la Constitucién Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, vigente; asi como el articulo Décimo Noveno Transitorio del DECRETO por el gue 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; articulos 1, 2, 

3,4,8,9,12, 13, 14, 16 fracciones Il, Vl y IX, 28, 30, 32, 35, pêrrafo primero fraccién HI, 36, 38, parrafo primero, 39, 

SO, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 69-C, parrafos tercer y auinto y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, vigente; articulos 1, 131 y Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, vigente; los articulos 

1fracciën1,2,3,4,5 fracciones II, VI, VII DG, X, XVIlly KO, 12,13, 27, 31fracciones I, Il y IV de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, vigente; 

articulos 1, 2 fracciën |, 16 primer pdarrafo, 17, 18, 26 y 32 BIS fracciones V y XLIl de la Ley Orgênica de la 

Administracién Publica Federal, vigente; articulos 1, 2 fracciéën OOI inciso d) y antepenuitimo pêrrafo, 3, 19 

fracciones |, XXIH, XXIV, XXV y XXIX, 41, 42, 43 fracciéën |, Vlll y uitimo pêrrafo y 45 BIS segundo pêrrafo del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, vigente; articulos 1, 2, 3 

fracciones I, V, VI, XLVI, XLVIl y el uitimo pdrrafo, 4 fracciones |, V y XXVI, Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, vigente; 

Articulo Segundo del Acuerdo por el aue se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestiën industrial y la Unidad 

de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones ague se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 29 de marzo de 2016, Reglamento interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad (Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

DISPOSICIONES administrativas de carêcter general gue establecen los Lineamientos para la conformaciën, 

implementaciën y autorizacién de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al PUblico de Gas Natural, 

Distribuciën y Expendio al Piblico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federacién el 16 de junio de 2017; ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos 

articulos de las Disposiciones administrativas de caricter general aue establecen los Lineamientos para la 

conformaciën, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de 

Gas Natural, Distribucién y Expendio al Piblico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federacién el 02 de agosto de 2018; CONVOCATORIA para obtener la Autorizacién como 

Tercero para emitir los Dictimenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 

Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Amblente aplicables a las 

actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos publicada en el Diario Oficial de la Federaciéën el 04 de enero de 2018, 

DISPOSICIONES administrativas de carêcter general gue establecen los Lineamientos para la autorizacién, 

aprobaciën y evaluaciéën del desempefio de terceros en materla de seguridad industrial, seguridad operativa 

y de proteccién al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën 

el 29 de julio de 2016, asi como las Condiciones de Operaciéën conforme a los cuales le fue otorgada la 

Autorizaciéën numero TA-D-A08-28/2018, emitida por la Direccién General de Cestiéën de Operacién Integral, 

mediante el oficio de autorizacién numero ASEA/UGI/DGGOI/0618/2018, de fecha 13 de junio de 2018. 

I1.- Se hace del conocimiento del Tercero Autorizado los Acuerdos en los due se sefsalaron los dias gue serian 

considerados como inhabiles para efectos de los Actos y Procedimientos Administrativos substanciados por 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus Organos Administrativos Desconcentrados, 

siendo los siguientes: el ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del puiblico en general, los dias due 
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ser&n considerados como inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados 

por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos administrativos desconcentrados, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 24 de marzo de 2020; el ACUERDO por el gue se habilitan dias 

y horas para las unidades administrativas gue se indican, a efecto de due lleven a cabo los actos 

administrativos inherentes a los tr&mites y procedimientos due se seftalan, publicado en el Diario Oficial de la 

Federaciën el 06 de abril de 2020; el ACUERDO por el due se hace del conocimiento del piblico en general, 

los dias due serdn considerados como inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos administrativos 

desconcentrados, con excepcién de los trimites y procedimientos gue se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federaciën el 17 de abril de 2020; el ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del publico en 

general, los dias due serên considerados como inhaêbiles para efectos de los actos y procedimlentos 

administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos 

administrativos desconcentrados, con excepciën de los traimites y procedimientos gue se indican, publicado 

en el Diario Oficial de la Federacién el 30 de abril de 2020; el ACUERDO por el gue se habilitan dias y horas 

para la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos due se indican, a efecto de gue se 

leven a cabo los actos administrativos inherentes a los procedimientos de su competencia due se sefialan, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 06 de mayo de 2020; el ACUERDO por el aue se hace del 

conocimiento del publico en general, los dias gue serdn considerados como inhêbiles para efectos de los actos 

y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

sus érganos administrativos desconcentrados, con las excepciones gue en el mismo se indican, publicado en 

el Diario Oficial de la Federacién el 29 de mayo de 2020; el ACUERDO por el aue se habilitan dias y horas para 

la Unidad de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos due se indican, a efecto de gue se lleven a cabo 

los actos administrativos inherentes a los procedimientos de su competencia gue se sefialan, publicado en el 

Diario Oficial de la Federacién el O4 de junio de 2020; el ACUERDO due modifica el diverso por el gue se hace 

del conocimiento del piblico en general. los dias due serên considerados como inhibiles para efectos de los 

actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y sus Organos Administrativos Desconcentrados, con las excepciones due en el mismo se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 02 de julio de 2020; el ACUERDO por el due se establecen los 

criterios aplicables para la administraciéën de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 

Administracién Publica Federal para mitigar la propagacién del coronavirus COVID-IS, publicado en el Diario 

Oficial de la Federacién el 31 de julio de 2020; el ACUERDO por el due se levanta la suspensiën de plazos y 

términos legales en la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus Organos Administrativos 

Desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 24 de agosto de 2020; el ACUERDO por el 

due se reforma el diverso gue establece los criterlos aplicables para la administracién de los recursos humanos 

en las dependencias y entidades de la Administracién Piblica Federal para mitigar la propagaclén del 

coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 30 de septiembre de 2020; el 

ACUERDO due modifica el diverso por el due se levanta la suspensiéën de plazos y términos legales en la 
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Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos administrativos desconcentrados, 

publicado eli 24 de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el O9 de octubre de 2020; el 

ACUERDO por el gue se hace deli conocimiento del piblico en general los dias del mes de diciembre del afio 

2020 y los del afio 2021, gue serén considerados como inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos 

administrativos substanciados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos 

administrativos desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 18 de diciembre de 2020; 

el ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del publico en general los dias due serin considerados como 

inhabiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y sus érganos administrativos desconcentrados, con las excepclones due en 

el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 31 de diciembre de 2020; el ACUERDO 

gue modifica el Articulo Primero del ACUERDO por el due se reforma el diverso due establece los criterios 

aplicables para la administraciën de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 

Administracién Publica Federal para mitigar la propagacién del coronavirus COVID-19, publicado en el Diario 

Oficial de la Federacién el 08 de enero de 2021; el Trigésimo Octavo Aviso por el due se da a conocer el color 

del semaforo epidemiolégico de la Ciudad de México, asi como la continuidad de las medidas extraordinarias 

establecidas, publicado en la Gaceta de la Ciudad de México el 08 de enero del 2021; el ACUERDO por el due 

se hace del conocimiento del publico en general las medidas gue se establecen para coadyuvar en la 

disminuciën de la propagacién del coronavirus COVID-I9, asi como los dias due serên considerados como 

inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos administratlvos substanciados por la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y sus brganos administrativos desconcentrados, con las excepciones due en 

el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 25 de enero de 2021; y el Cuadragésimo 

Guinto Aviso por el gue se da a conocer el color del Semaforo Epidemiolégico de la Ciudad De Méxlco, asi 

como las medidas de proteccién a la salud gue deberan observarse derivado de la emergencia sanitaria por 

Covid-19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méêxico, mismo aue en su articulo PRIMERO, 

determina ague el color del Semaforo Epidemicolégico en la Ciudad de México cambia a NARANJA. 

1Ii.- G@ue del andlisis integral del Acta de Inspecciéën numero ASEAfUSIVI/PVT/VI/AI/08-201S, 

citcunstanciada los dias 28 y 29 de agosto de 2019, documento publico gue tiene valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto en los articulos 93 fracciën II, 129 y 202 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicaciën supletoria a los Procedimientos Administrativos de cardcter Federal, se desprendieron 

presuntas irregularidades respecto de los servicios de evaluaciën técnica revisados durante la visita de 

inspecciën. Sobre el particular se precisaron en el Acuerdo de Emplazamiente numero 

ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021 los siguientes incumplimientos: 

“(.) 

1. Omite presentar su estructura organizacional actualizada. 
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2. En el documento Manual de Colidad IMV-MC se omite incluir el procedimiento Programas de 

Implementaciën y Evaluaciën de Correspondencia SASISOPA IMV-PSOI. 

3. Omite indicar el nombre del personal responsable de la elaboraciën, revisiéën y aprobacién en 

los siguientes procedimientos: 

e IMV-PAOI Procedimiento Control de Productos y Servicios Suministrados Externamente, 

con Rev.O de fecha 18 de febrero del 2018, elaborado vy fitmado por Gerente de Calidad, Revisado 

y autorizado por Gerente Técnico. 

e IMV-PGO1 Procedimiento Contexto vy Andlisis de riesgo, Rev.O de fecha 18 de febrero del 

2018, elaborado y firmado por Gerente de Calidad, Revisado y autorizado por Gerente Técnico. 

e IMV-PGO2 Procedimiento Liderazgo y Mediciën del desempefio, Rev.0 de fecha 18 de 

febrero del 2018, elaborado vfirmado por Gerente de Calidad, Revisadoy autorizado por Gerente 

TéCNICO. 

e IMV-PGO3 Control de la Informaciën Documentada, Rev.O de fecha 18 de febrero del 

2018, elaborado y firmado por Gerente de Calidad, Revisado y autorizado por Gerente Técnico. 

e IMV-PSO] Evaluaciën técnica de Programas de implementaciën y evaluaciën de 

Correspondencia SASISOPA, Rev.0O de fecha 18 de febrero del 2018, elaborado y fiimado por 

Gerente de Calidad, Revisado y autorizado por Gerente Técnico. 

&. En los planes anuales de capacitacién correspondientes a los afios 2018 y 2019 se omiten las 

firmas de los responsables de su elaboracién y aprobacién. 

5. Omite presentar las constancias de capacitaciën ague sustenten la ejecuciën de las 

actividades incluidas en los programas de capacitaciën correspondientes a los afos 2018 vy 2019. 

6. Omite presentar el formato Lista de evaluaciën técnica IMV-PSO1-FOS, referido en el 

Procedimiento Evaluacién T1écnica de Programas de Implementacién y Evaluaciën de 

Correspondencia SASISOPA IMV-PSOI. 

7. Omite presentar los registros de Cotizacidn, Solicitud de Evaluaciën, Plan de Evaluacién, Lista 

de Verificacidn, Acta de Verificacidn, Informe de Evaluaciën y Dictamen del servicio realizado a 

la Estaciën de Servicio Mercantil Distribuidora, SA. de C.V. 

8. Omite presentar los registros de Cotizacién, Solicitud de Evaluaciën, Plan de Evaluacidn, Lista 

de Verificacidn, Acta de verificacién, Informe de Evaluacidn y Dictamen del servicio realizadoa 

la Estaciën de Servicjio Central de Gas, SA. de C.V. 

9. Omite presentar los registros de Cotizaciën, Plan de Evaluaciën, Informe de Evaluacidn y 

Dictamen del servicio reolizado a la Estacidn de Servicio Gas Servicio Santa Cruz SA. de C.V. 
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10. Omite presentar los registros de Cotizacién, Sclicitud de Evaluacién, Plan de Evaluacidn, Lista 

de Verificaciën, Acta de Verificacidn, Informe de Evaluacidn y Dictamen del servicio realizado a 

la Estacién de Servicio Jesus Humberto Flores Guerra. 

T. Omite presentar los registros de Cotizacidn, Plan de Evaluaciën e Informe de Evaluacién del 

servicio realizado a la Estacién de Servicio Gasolinera El Duende SA. de C.V. 

12. Omite firmar el dictamen por el responsable técnico del Tercero Autorizado y por el 

representante legal del regulado del servicio realizado a la Estaciën de Servicjo Gasolinera El 

Duende SA. de CV. 

13. Omite presentar las facturas o avisos de terminacién sustentadas en evidencias 

documentales y objetivas gue hayan sido obtenidas o emitidas, durante los servicios concluidos 

y entregados a las Estaciones de Servicios MERCANTIL DISTRIBUIDORA, SA. de C.V, Central de 

Gas, SA. de CV, Gas Servicio Santa Cruz SA de CV, Jesus Humberto Flores Guerra y 

GASOLINERA EL DUENDE SA. DE C.V. 

14. Omite presentar boletos de aviën, recibos de casetas o cualguier otro documento gue 

evidencie gue la evaluaciën técnica de lo circunstanciado en sus Dictdmenes Técnicos y 

Evoluaciones 1écnicas e informes trimestrales de los servicios brindados a las empresas 

Mercantil Distribuidora, SA. de CV. y Central de Gas, SA. de C.V. se realizé de manera presen€cial 

en las instalaciones del regulado. 

(N 

IN.- Con fecha 09 de septiembre de 2019, fuera del término de los CINCO dias posteriores a la 

circunstanciaciën del acta de inspecciën ASEA/USIVI/PVT/VI/AI/O08-2019; se recibié en la Oficialia de 

Partes de esta Agencia, un escrito signado por el C. José Carlos Jiménez Cabuto, en el carêcter de 

representante legal del Tercero Autorizado, por virtud del cual hace valer diversas manifestaciones y 

exhibié medios de prueba en relaciën a los hechos y omisiones circunstanciados en dicha acta de 

inspecciën, no obstante y en aras de no perjudicar la esfera juridica del Tercero Autorizado, esta autoridad 

valoré las manifestaciones y pruebas anexas a su escrito entre las due refiere las siguientes: 

MANIFESTACION NUMERO 2. 

  

  

  

| FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE | INICIO ([TERMINO 

se colocan los nombres del personal gue ocupan los AN-IEMS-OS3 Gerente de 

) Fargos de: Gerente Técnico, Gerente de Calidad y “Diagrarma Calidad | 2092019 los/o/201s 

Gepresentante Legal. Organizacional | 
”             
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Y anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-FI2y la pagina 6 de 23 del Manual de Calidad IMV-MC. 

MANIFESTACION NUMERO 3. 

  

  

  

FECHA 
No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE INICIO TERMINO 

Se presenta de nueva cuenta el Manual de | Manual de Gerente de 

Calidad IMV-MC donde se hace constar gue si se | Calidad MV- Calidad 

; menciona el. Pprocedimiento IMV-PSO]T MC 02/09/2019 | 05/09/2019 

“Evaluacién Técnica de Programas de 

Implementacidn y evaluocidn de 

correspondencia”               
  

Y anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS Consistente en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-FI2; vy las paginas 14 de 23, 15 de 23, 16 de 23 17 de 23 vy 18 de 23 del Manual de Calidad IMV-MC. 

MANIFESTACION NUMERO 4. 

  

  

  

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE INICIO TERMINO 

Se coloca el nombre del personal responsable de! Procedimientos: | Gerentede 

la elaboraciën, revisiën y aprobaciën de los| IMV-PAOI IMV- Calidad 

1 procedimientos. PGOI, IMV-PGO2, 02/09/2019 | 03/09/2019 

IMV-PGOSe 

IMV-PSOI               
  

Y anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-F12 y los procedimientos: 

e Contexto y Andlisis de Riesgo (IMV-PGO1) 

. Liderazgo y Mediciën de Desempefio (IMV-PGO02) 

. Control de Informaciëén Documentada (IMV-PGOS3) 

e Evoluaciën Técnica de Programas de Implementacién y Evaluacién de la Correspondencia 
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FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE NICIO TERMINO 

Se firman los Programas de Capacitacién por Programa de Gerente de | 

] los responsables de la elaboraciën y |Capacitaciën Calidad 02/09/2019 D3/0%/2019 

oprobacion. .] []   
  

  
Y anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-FI2y los registros de Plan Anual de Capacitacién IMV-PGO2-FI9 correspondientes a los afios 2018 

y 2019. 

MANIFESTACION NUMERO 6. 
  

  

  

            

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE | INICIO TERMINO 

[.] Se presentan las constancias aguel [.J Gerente de 

1 sustentan la ejecuciën de las actividades| Constancias Calidad 02/09/2019 | 03/09/2019 

incluidas en los programas. ma     

Presenta las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-F12y las constancias gue se describen a continuaciën: 

- Constancia de competencia DC-3 del curso "Técnicas para la ldentificaciën de Peligros" ga nombre de 

Flores Gonzdlez Guillermo de fecha 06 de septiembre de 2018. 

. Constancia de competencia DC-3 del curso “Técnicas para la ldentificaciën de Peligros" a nombre de 

Jiménez Cabuto Ulises de fecha 06 de septiembre de 2018. 

e Constancia de competencia DC-3 del curso “Elaboracidn de Programas de Protecciën Civil a nombre 

de Flores Gonzdlez Guillermo de fecha 24 de mayo de 2018. 

. Constancia de competencia DC-3 del curso “Elaboracidén de Programas de Proteccidn Civil a nombre 

de Jiménez Cabuto Ulises de fecha 24 de mayo de 2018. 

M 
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MANIFESTACION NUMERO 7. 
  

  

  

  

          

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE INICIO TERMINO 

Se presentan los registros solicitados: | Cotizacién, Solicitud Gerente de 

Cotizaciën, Solicitud de Evaluaci6n, de Evaluacién, Calidad 

Contrato, Plan de Evaluaciën, Lista de Contrato, Plan de 

1 Verificacidn, Acta de Verificaciën y | Evaluaciën, Lista de 02/09/2019 | 03/09/2019 

Dictamen. No aplica el “Informe de | Verificaciën, Acta de 

Evaluacién” debijdo a gue no forma Verificaciën y 

parte del Sistema de Calidad Dictamen.       

Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-FI2 vy los registros de verificaciën gue se describen a continuaciëén: 

e Cotizaciën No. IMV-SA-TAM-OS8 de fecha 28 de marzo de 2019 dirigida a César Sdenz Mora, 

Representante legal de Mercantil Distribuidora, SA. de C.V. y firmada por el Ing. lgnacio $S. Cruz Maturano 

en el cardcter de Gerente Técnico del Tercero Autorizado. 

. Solicitud de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-TAM-2019-00O1 de fecha de solicitud O1 de abril 

de 2019 en el gue se indica gue el servicio de evaluaciën solicitado es Evaluaciën Técnica del Programa de 

Implementacién SASISOPA y firmada como solicitante por el C. Pablo German Torres Malvino en el 

cardcter de Encargado de Seguridad y Operaciones del Regulado. 

. Contrato con numero de control ICM-EPP-TAM-2019-O001 para la prestacidn de servicios de Evaluacidn 

7écnica del Programa de Implementaciën del Sistema de Administraciën de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente (SASISOPA) de fecha 05 de abril de 2019, firmado por 

César SAdenz Mora como Representante legal del regulado y por José Carlos Jiménez Cabuto como 

Representante legal del Tercero Autorizado. 

e Plan de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-TAM-2019-001 de fecha 06 de abril de 2019, 

firmado por Ulises Jiménez Cabuto en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

e  Lista de Verificaciën LWICM-EPP-TAM-2019-OOVIMV-PSOI-FOS/, firmada por fgnacio Sergio Cruz 

Maturano como Responsable Técnico y por Pablo Germdn Torres Malvino en el cardcter de Encargado de 

Seguridad y Operaciones del Regulado. 

* Acta de Verificaciën AWICM-EPP-TAM-Z2019-OOVIMV-PSOT-FO5N de fecha 12 de abril de 2019 firmada 
por lgnacio Sergio Cruz Maturano como Responsable Técnico, por Pablo German Torres Malvino en el 

cardcter de Encargado de Seguridad y Operaciones del Regulado y por dos testigos. 

e Dictamen ICM-EPP-TAM-2019-001 de fecha 16 de abril de 2019 firmado por lgnacio Sergio Cruz 

Maturano como Responsable 1écnico, sin embargo, se omite la firma del representante legal del regulado. 
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MANIFESTACION NUMERO 8. 

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE INICIO TERMINO 

Se presentan los registros solicitados: Cotizaciën, Solicitud de Gerente 

Cotizaciën, Solicitud de Evaluaciën, | Evaluacién, Contrato, Plan de Calidad 

Contrato, Plan de Evaluacidn, Lista de de Evaluacidén, Lista de 

Vo Verificaciën, Acta de Verificacidn y Verificaciën, Acta de 02/09/2019 | 03/09/2019 

| Dictamen. No oplica el "Informe de Verificacidn vy Dictamen. 

Evoluacién"” debido a gue no forma 

| parte del Sistema de Calidad             
  

Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-F12 y los registros de verificacién gue se describen a continuacidn: 

. Cotizaciën No. IMV-SA-AGS-O4 de fecha 25 de marzo de 2019 dirigida a David Hossein Bahador Mier, 

Representante legal de Central de Gas, SA. de CV, y firmada por el Ing. lgnacio $. Cruz Maturano en el 

cordcter de Gerente Técnico del Tercero Autorizado. 

e Solicitud de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-AGS-2019-017 de fecha de solicitud 27 de 

marzo de 2019 en el gue se indica gue el servicjo de evaluacién solicitado es Evaluaciën Técnica del 

Programa de Implementaciën SASISOPA y firmada como solicitante por la C. Isabela Denisse Rocha Ruiz 

en el cardcter de Administrativo-Legal del Regulado. 

e Contrato con numero de control ICM-EPP-AGS-2019-017 para la prestaciën de servicios de Evaluacidn 

Técnica del Programa de Implementaciën del Sistema de Administraciën de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Proteccidn al Medio Ambiente (SASISOPA) de fecha 02 de abril de 2019, firmado por 

David Hossein Bahador Mier como Representante legal del regulado y por José Carlos Jiménez Cabuto 

cCOmMOo Representante legal del Tercero Autorizado. 

. Plan de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-AGS-2019-017 7 de fecha 03 de abBril de 2019, 

firmado por Ulises Jiménez Cabuto en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

e  Lista de Verificaciën LWICM-EPP-AGS-2019-017/IMV-PSOI-FOG/, firmada por lgnacio Sergio Cruz 

Maturano como Responsable Técnico y por lsabela Denisse Rocha Ruiz en el cardcter de Administrativo- 

Legal del Regulado. 
e Acta de Verificacién AWICM-EPP-AGS-2019-017/IMV-PSO1-FOSA de fecha 08 de abril de 2019 firmada 

por lgnacio Sergio Cruz Maturano como Responsable Técnico, por Isabela Denisse Rocha Ruiz en el 

coracter de Administrativo-Legal del Regulado y por dos testigos. 

. Dictamen ICM-EPP-AGS-2019-017 de fecha 20 de abril de 2019 firmado por lgnacio Sergio Cruz 

Maturano como Responsable Técnico, sin embargo, se omite la firma del representante legal del regulado. 
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MANIFESTACION NUMERO 9. 

  

  

  

        

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE | (INICIO TERMINO 

Se presentan los registros solicitados| Cotizaciën, Solicitud de Gerente de 

Cotizacién, Solicitud de Evalugcidn| Evaluacidn, Contrato, Calidad 

Contrato, Plan de Evaluaciën, Lista de Plan de Evaluacidn, 

I Verificacidén, Acta de Verificaciën y Listade Verificaciën, 02/09/2019) O3/09/2019 

Dictamen. No aplica el “Informe da ActadeVerificacidny 

Evaluacién” debido a gue no forma parte Dictamen. 

del Sistema de Calidad.       
  

Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones vy Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-F12y los registros de verificacidn gue se describen a continuacién: 

. Cotizacién No. GFEG-EPP-SON-2019-001 de fecha 01 de enero de 2019 dirigida a Luciano Leën Salazar, 

Representante legal de Gas Servicio Santa Cruz SA. de C.V. vy firmada por el Ing. Guillermo Flores Gonzdlez. 

e Plan de Evaluacién con numero de control GFG-EPP-SON-2019-001 de fecha O1 de enero de 2019, 

firmado por lgnacio Sergio Cruz Maturano en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

. Dictamen GFG-EPP-SON-2019-001 de fecha 10 de febrero de 2018 firmado por Guillermo Flores 

Gonzadlez como Responsable Técnico y por Luciano Leën Salazar como Representante legal del Regulado. 

MANIFESTACION NUMERO TO. 

  

  

  

  

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE |INICIO TERMINO 

Se presentan los registros |Cotizaciën, Solicitud Gerente de 

solicitados: Cotizaciën, Solicitud de Evaluaciën, Calidad 

de Evaluaciën, Contrato, Plan de Contrato, Plan de 

Evaluaciën, Lista de Verificacidën, | Evaluacién, Lista de 

1 Acta de Verificaciën y Dictamen. |Verificaciën, Acta de 02/09/2019 | 03/09/2019 

No caplica el “Informe de Verificacién y 

Evaluaciën"” debido a gue no Dictamen. 

forma parte del Sistema de 

Calidad. —             
  

Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-F12 y los registros de verificacién gue se describen a continuacidn: 

e Cotizacién No. GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha 02 de enero de 2019 dirigida a Jesus Alberto Erenas 

Ortiz, Gerente de la Estacién Jesus Humberto Flores Guerra yfirmada por el Ing. Guillermo Flores Gonzdlez. 
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e  Solicitud de Evoluacién con numero de control GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha de solicitud 23 de 

junio de 2018 en el gue se indica gue el servicio de evaluaciën solicitado es Evaluaciën T1écnica del 

Programa de Implementaciën SASISOPA yfirmada como solicitante por el C. Jesus Alberto Erenas Ortiz en 

el cardcter de Gerente de Estaciones del Regulado. 

e Plan de Evaluacién con nuimero de control GEG-EPP-SON-2019-007 de fecha 02 de enero de 2019, 

fitmado por lgnacio Sergio Cruz Maturano en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

e  Lista de Verificaciën LWGFG-EPP-SON-2019-007IMV-PSOI-FOG/, frmada por Guillermo Flores 

Gonzalez como Responsable Técnico y por Jesus Alberto Erenas Ortiz en el cardcter de Representante 

Técnico del Regulado. 

e . Actade Verificaciën AWGFG-EPP-SON-2Z0I9-O07/IMV-PSOI-FO5/ de fecha 17 de enero de ZO19 firmada 

por Guillermo Flores Gonzdlez como Responsable Técnico, por Jesus Alberto Erenas Ortiz en el cardcter de 

Representante 1écnico del Regulado y por dos testigos. 

e Dictamen GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha 20 de enero de 2019 firmado por Guillermo Flores 

Gonzalez como Responsable Técnico y por Jesus Humberto Flores Guerra como representante legal del 

regulado. 

MANIFESTACION NUMERO N. 

  

  

  

          

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE | INICIO TERMINO 

Se presentan los registros solicitados: Cotizaciën, |Cotizaciën, Solicitud Gerente de 

Solicitud de Evaluaciën, Contrato, Plan de de Evaluacidn, Calidad 

Evaluacién, Lista de Verificacidn, Acta de Contrato, Plan de 

1 Verificacidn vy Dictamen. No aplica el “Informe de |Evaluacidn, Lista de 02/09/2019 |O3/09/2019 

Evaluaciéën" débido a gue no forma parte del Verificacidn, Acta 

Sistema de Calidad. de Verificacidn vy 

Dictamen.   
  

  
Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones vy Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-F12 y los registros de verificociën gue se describen a continuacidn: 

e Cotizacién No. GFG-EPP-SIN-2019-001 de fecha O1 de febrero de 2019 dirigida a José Miguel Cervantes 

Fspinoza, Representante legal de Gasolinera El Duende SA. de CV. yfirmada por el Ing. Guillermo Flores 

Gonzdlez. 

. Plan de Evaluaciën con numero de control GFEG-EPP-SIN-20198-001 de fecha 01 de febrero de 2019, 

firmado por ignacio Sergio Cruz Maturano en su cardcter de Gerente T7écnico Sustituto. 

de, 

de 
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MANIFESTACION NUMERO 12. 

  

  

  

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA | RESPONSABLE INICIO TERMINO 

Se presentan Facturas mediante las Facturas Gerente de Calidad 
T P MS N 02/09/2019 | 03/09/2019 

cuales se demuestra el término del servicio. .                 

Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Corecciones y Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-F12, facturas y constancias de terminaciën gue se describen a continuaciën: 

e Factura con folio I$SA-527 de fecha 06 de mayo de 2019 a favor de Mercantil Distribuidora, SA. de CV 

e Factura con folio ISA-508 de fecha 23 de abril de 2019 a favor de Carbounion, SA. de CV. 

. Constancia de terminaciën de evaluaciën técnica de SASISOPA dirigida a Raymundo Leyva Lépez, 

Gerente de Estacién de Gasolinera El Duende SA de C.V. 

. Constancia de terminacién de evaluaciën técnica de SASISOPA dirigida a Abraham Bustamante 

Bustamante, Encargado de Estacién de Gas Servicio Santa Cruz, SA. de CV. 

e Constancia de terminaciën de evaluacidn técnica de SASISOPA dirigida a Jesus Alberto Erenas Ortiz, 

Gerente de Estacidn de Jesus Humberto Flores Guerra. 

MANIFESTACION NUMERO 13. 

  

  

  

  

          

FECHA 

No. ACTIVIDAD EVIDENCIA RESPONSABLE | INICIO TERMINO 

Se anexa documento denominado “Anexo | Anexo tinicol Gerente de 

unNico al contrato” dénde se especifica gue | contrato Calidad 

1 los gastos correspondientes a la visita de 02/09/2019 | 03/09/2018 

verificaciën en el sitio fueron asumidos por 

el cliente. oo]     

Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-FI2 y los documentos gue se describen a continuacidn: 

e Anexo Unico af Contrato de Prestacion de Servicios con numero de control ICM-EPP-TAM-2019-001 de 

fecha 05 de abril de 2019 dirigida a César $Sdenz Mora, Representante legal de Mercantil Distribuidora, SA. 

de C. V, con asunto “Cobertura de Gastos de Transportaciën, Hospedaje y Alimentos.” Firmada por José 

Carlos Jiménez Cabuto, Representante legal del Tercero Autorizado. 

e  Anexo Unico al Contrato de Prestaciën de Servicios con nuimero de control ICM-EPP-AGS-2019-0I7 de 

fecha 02 de abril de 2019 dirigida a David Hossein Bahador Mier, Representante legal de Central de Gas, 

SA. de CV, con asunto “Cobertura de Gastos de Transportaciën, Hospedaje vy Alimentos." Firmada por José 

Carlos Jiménez Cabuto, Representante legal del Tercero Autorizado. 
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V. En este sentido, en cuanto a las pruebas presentadas por el C. José Carlos Jiménez Cabuto en su escrito 

de fecha O9 de septiembre de 2019, referentes a los hechos y omisiones circunstanciados en el acta 

ASEA/USIVI/PVT/VI/AI/08-2019 y detallados en el CONSIDERANDO ! del Acuerdo de emplazamiento 

numero ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021 y con el fin de otorgar certeza juridica al Tercero Autorizado 

sobre la fundamentaciéën y motivacién del inicio del procedimiento administrativo, ademas de su derecho 

de audiencia con fundamento en los articulos 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

asi como en los articulos 79, 87, 93 fracciën II! y Vll, 133, 136, 188, 203, 204, 208, 210-A y 217 del Cédigo 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën supletoria, de conformidad con el articulo 2 de la 

mencionada Ley y en acatamiento al principio de legalidad gue rige el actuar de las autoridades Se procedié 

al estudio, andlisis y valoraciën de las manifestaciones y probanzas exhibidas en su escrito de 

comparecencia, tal y como se refirié en el Acuerdo de emplazamiento, en donde se sefialé lo siguiente: 

(-) 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el nimere 2, relativa a la presunto irregularidad 

Nnumero 1 al respecto el Tercero Autorizado menciona gue se colocan los nombres del personal 

ague ocupa los cargos de Gerente T1écnico, Gerente de Calidad y Representante legal y anexa las 

DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-F12y la pagina 6 de 23 del Manual de Calidad IMV-MC. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la presunta 

irregularidad en referencia. Por lo gue, en aras de mantener actualizada la informacidn 

documentada ague integra su Sistema de Gestiën de la Calidad, en observancia de lo 

establecido en el punto 7.5.3.1 finciso a) de la ISO 90012015 vy de la Condicionante 9 del Anexo 1 

del oficio ASEA/UGVDGGOI/O6I8/2018, se le solicita a gue se asegure gue en adelante se revise, 

actualice y se apryueben los documentos gue integran su sistema de calidad cuando sean 

necesarios. Dicha informacidn deberd estar disponible durante las futuras revisiones por parte 

de esta aoutoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante reguerimientos de informaciën 

para supervisiéën y seguimiento de las actividades de evaluaciën ague realiza, o de manera 

presencial conforme al programa de verificacidn de la calidad de los servicios de Terceros. 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el numero 3, relativa a la presunta irregularidad 

NUMmero 2, al respecto el Tercero Autorizado menciona gue dentro del Manual de Calidad IMV- 

MC si se hace referencia al procedimiento Evaluaciën 'Técnica de Programas de 

Implementaciën y Evaluaciën de Correspondencia SASISOPA IMV-PSO1 y aonexa las 

DOCUMENTALES PRIVADAS consistente en el formato Correcciones y Acciones Correctivas IMV- 

PGO2-F12; vy las pdginas 14 de 23, 15 de 23, 16 de 23, 17 de 23 y 18 de 23 del Manual de Calidad IMV- 

MGC. 

Hoabiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por desvirtuada la observaciën 

en referencia. 
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En cuanto a la manifestaciën identificada con el nuimero 4, relativa a la presunta irregularidad 

Nnumero 3, al respecto el Tercero Autorizado menciona gue se coloca el nombre del personal 

responsable de la elaboraciën, revisiën y aprobaciën de los procedimientos y anexa las 

DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas 

IMV-PGO2-F12 y los procedimientos: 

. Contexto y Andlisis de Riesgo (IMV-PGO1) 

e Liderozgo y Medicién de Desempefo (IMV-PGO02) 

e Control de Informaciën Documentada (MV-PGO03) 

e Evoluaciën 'Técnica de Programas de (lImplementaciën y Evaluaciën de (la 

Correspondencia SASISOPA (IMV-PSO1) 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se subsana parcialmente la presunta 

irregularidad en referencia, ya ague dentro de dicha observaciën y dentro del registro 

Correcciones y Acciones Correctivas IMV-PGO2-F12 se sefiala como evidencia de su atencidn al 

procedimiento Control de Productos y Servicios Suministrados Externamente IMV-PAOI: por lo 

ague se le solicita gue a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el punto 5.4 del 

Procedimiento Control de la informacidn Documentada IMV-PGO3, presente el procedimiento 

Control de Productos y Servicios Suministrodos Externamente IMV-PAO] en el gue se sefiale el 

nombre del personal responsable de su elaboracidn, revisién y aprobaciën. 

En cuanto a la manifestacién identificada con el numero 5, relativa a la presunta irregularidad 

Nnumero 4, al respecto el Tercero Autorizado menciona gue se firmaron los Programas de 

Capacitacidn correspondientes a los afjos 2018 y 2019 por los responsables de su elaboraciën y 

aprobaciër; y anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y 

Acciones Correctivas IMV-PGO2-F12 y los registros del Plan Anual de Capacitaciëén IMV-PGO2-FIS 

correspondientes a los afios 2018 vy 2019. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la presunta 

irregularidad en referencia. Por lo gue, en aras de contar con la evidencia la competencia 

técnica de las personas gue integran la organizaciën, y en observancia de lo establecido en el 

Cédigo de Conducta de los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de 

Seguridad industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en su punto 

2, fracciën VI, de la Autorizacién numero TA-D-A08-28/2018, y en cumplimiento con el punto 7.2 

inciso d) de la ISO 90012015; se le exhorta a gue en adelante se asegure gue los registros de los 

Planes Anuales de Capacitaciën IMV-PGO2-FIS, estén debidamente reguisitados Contando con 

el nombreyfirma de los responsables de elaborarloy aprobarlo. Dicha informaciën deberd estar 

disponible durante las futuras revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn 

realizZarse mediante reguerimientos de informaciën para supervisiën y seguimiento de las 

actividades de evaluaciën gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de 

verificaciën de la calidad de los servicios de Terceros. 
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En cuanto a la manifestaciën identificada con el numero 8, relativa a la presunta irregularidad 

nuimero 5, al respecto el Tercero Autorizado presenta las DOCUMENTALES PRIVADAS 

consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas IMV-PGO2-F12 y las constancias 

gue se describen a continuaciën: 

e Constancia de competencia DC-3 del curso “Técnicas para la ldentificacion de Peligros” 

a nombre de Flores Gonzdlez Guillermo de fecha 06 de septiembre de 2018. 

. Constancia de competencia DC-3 del curso “Técnicas para la ldentificacidn de Peligros” 

a nombre de Jiménez Cabuto Ulises de fecha 06 de septiembre de 2018. 

. Constancia de competencia DC-3 del curso “Elaboracién de Programas de Protecciën 

Civil" a nombre de Flores Gonzalez Guillermo de fecha 24 de mayo de 2018. 

. Constancia de competencia DC-3 del curso “Elaboracién de Programas de Proteccidn 

Civil" a nombre de Jiménez Cabuto Ulises de fecha 24 de mayo de 2018. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la presunta 

irregularidad. Por lo gue, en aras de contar con la evidencia de la competencia de las personas 

gue integran la organizaciën y en observancia de lo establecido en el Cédigo de Conducta de 

los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 

Proteccién al Medi Ambiente del Sector Hidrocarburos, en su punto 2, fracciën VI, de la 

Autorizacién nimero TA-D-A08-28/2018, y en cumplimiento con lo dispuesto en los puntos 7.2 

inciso d) y 7.5.3.1 inciso a) de la ISO 90012015 y de los puntos 5.9.5 del Procedimiento Liderazgo y 

Medlicién del Desempefio IMV-PGOZ2, selle exhorta a gue se asegure gue en adelante los registros 

gue evidencian la competencia de los integrantes de la organizacidn y del cumplimiento de los 

programas anuales de capacitaciën estén disponibles y son idéneos para su uso, donde y 

cuando se necesiten. Dicha informaciën deberd estar disponible durante las futuras revisiones 

por parte de esta autoridad, mismas gue podrdin realizarse mediante reguerimientos de 

informacidën para supervisiën y seguimiento de las actividades de evaluaciën gue realiza, o de 

manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los servicios de 

Terceros. 

En cuaonto a la presunta irregularidad identificada con el numero 6, relativa a la omisiën de 

presentar el formato Lista de evaluacidn técnica IMV-PSO1-FOS, referido en el Procedimiento 

Evaluacién 7Técnica de Programas de Implementaciën y Evaluacién de Correspondencic 

SASISOPA IMV-PSOI, vy toda vez gue el Tercero Autorizado omite manifestarse al respecto. 

Se concluye gue dicha omisién representa la aceptacién expresa de la presunta irregularidad 

observada por la autoridad, por lo gue se le solicita gue a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el punto 7.5.3.1 inciso a) de la ISO 9001:2015, realice las actualizaciones necesarias 

al Procedimiento Evaluaciën Técnica de Programas de Implementaciën y Evaluacidn de 
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Correspondencia SASISOPA IMV-PSO1 y a la Lista Maestra de Informacién Documentada IMV- 

PGOS-FOI. 

Dicha informacién deberd estar disponible durante las futuras revisiones por parte de esta 

autoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante reguerimientos de informaciën para 

supervisiën y seguimiento de las actividades de evaluacién gue realiza, o de manera presencial 

conforme al programa de verificacién de la calidad de los servicios de Terceros. 

Fn cuanto a la manifestaciën identificada con el numero 7, relativa a la irregularidad numero 

7, respecto a la omisiéën de presentar los registros de Cotizacién, Solicitud de Evaluaciën, Plan 

de Evoluacién, Lista de Verificaciën, Acta de Verificacién, Informe de Evaluacidn y Dictamen del 

servicio realizado a la Estacidn de Servicio Mercantil Distribuidora, SA. de CV; en la gue el 

Tercero Autorizado presenta las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato 

Correcciones y Acciones Correctivas IMV-PGO2-Fl2 y los registros de verificacidn ague se 

describen a continuacion: 

e Cotizaciën No. IMV-SA-TAM-OB de fecha Z8 de marzo de 2019 dirigida a César Sédenz Mora, 

Representante legal de Mercantil Distribuidora, SA. de C.V.v firmada por el Ing. lgnacio S. Cruz 

Maturano en el cardcter de Gerente Técnico del Tercero Autorizado. 

. Solicitud de Evaluacién con nuimero de control ICM-EPP-TAM-2019-001 de fecha de 

solicitud O1 de abril de 2019 en el gue se indica aue el servicio de evaluaciëén solicitado es 

Evaluacidén Técnica del Programa de Implementaciën SASISOPA vfirmada como solicitante por 

el C. Pablo German Torres Malvino en el cardcter de Encargado de Seguridad y Operaciones del 

Regulado. 

e Contrato con numero de control ICM-EPP-TAM-2019-001 para la prestacién de servicios 

de Evaluacién Técnica del Programa de implementaciën del Sistema de Administraciën de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente (SASISOPA) de fecha 

05 de abril de 2019, firmado por César Sdenz Mora como Representante legal del regulado y por 

José Carlos Jiménez Cabuto como Representante legal del Tercero Autorizado. 

e Plan de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-TAM-2019-001 de fecha 06 de abril 

de 2019, firmado por Ulises Jiménez Cabuto en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

e Lista de Verificaciën LWICM-EPP-TAM-Z20I9-OOVIMV-PSOI-FOGA, firmada por lgnacio 

Sergio Cruz Maturano como Responsable Técnico y por Pablo Germdn Torres Malvino en el 

caracter de Encargado de Seguridad y Operaciones del Regulado. 

e Acta de Vverificaciën AWICM-EPP-TAM-2019-OOVIMV-PSO1-FOS/I de fecha 12 de abril de 

2019 firmada por lgnacio Sergio Cruz Maturano como Responsable Técnico, por Pablo German 

Torres Malvino en el cardcter de Encargado de Seguridad y Operaciones del Regulado y por dos 

testigos. 

e Dictamen ICM-EPP-TAM-2019-001 de fecha 16 de abril de 2019 firmado por Ilgnacio Sergio 

Cruz Maturano como Responsable Té€nico, sin embargo, se omite la firma del representante 

legal del regulado. 

W 
Roulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Mantafia, CP. 14210, Ciudad de Méxica 
Tel (55) 9126-0100  www.gob.mx/asea 

Pdgina 19 de 33 

  
gj MS NAAND OM ES DR LP DI LEER EED DI D EEND: SEP NEELS IUS DEL NE 

OSSE LAER DSSEG SES SEN DADS 

 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
SEERETARIA DE MEDIG AMBIENTE * BECUREOE NATUBALES ' AGENGCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

  

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada parcialmente la 

observacidn en referencia. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros 

de verificacién en observancia a lo establecido en las Condicionantes 10 y 14 del Anexo 1del oficio 

ASEA/UGVDGGOIVOGT8/2018 y en los puntos 7.5.3.1 inciso a) y 7.5.32 inciso d) de la ISO 90012015, 
se le solicita a gue presente ante esta autoridad el dictamen ICM-EPP-TAM-2019-00I 

debidamente firmado por el representante legal del regulado, ademdas de incluir evidencia de 

la comunicacién con este donde se hace de su conocimiento la correccién del documento. 

Una vez realizadas las acciones anteriores, dicha informaciën deberd estar disponible durante 

las futuras revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdin realizarse mediante 

reguerimientos de informacién para supervisiéën y seguimiento de las actividades de evaluacidën 

ague realiza, o de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los 

servicios de Terceros. ' 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el nuimero 8, relativa a la iregularidad nuimero 

8, respecto a la omisiën de presentar los registros de Cotizaci6n, Solicitud de Evaluaciën, Plan 

de Evaluacién, Lista de Verificaciën, Acta de Verificaciën, Informe de Evaluacién y Dictamen del 

servicio realizado a la Estacidn de Servicio Central de Gas, SA. de CV; en la gue el Tercero 

Autorizado presenta las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones vy 

Acciones Correctivas IMV-PGO2-F12 y los registros de verificaciën ague se describen a 

continuaeidn: 

e Cotizacidén No. IMV-SA-AGS-04 de fecha 25 de marzo de 2019 dirigida a David Hossein 

Bahador Mier, Representante legal de Central de Gas, SA. de CV. y fitmada por el Ing. lgnacio 

S. Cruz Maturano en el cardcter de Gerente Técnico del Tercero Autorizado. 

e Solicitud de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-AGS-2019-0I7 de fecha de 

solicitud 27 de marzo de 2019 en el gue se indica ague el servicio de evaluaciën solicitado es 

Evaluacién Técnica del Programa de implementaciën SASISOPA v firmada como solicitante por 

la C. isabela Denisse Rocha Ruiz en el cardcter de Administrativo-Legal del Regulado. 

) Contrato con numero de control ICM-EPP-AGS-2019-017 para la prestaciën de servicios de 

Evaluacidén Técnica del Programa de Implementaciën del Sistema de Administraciën de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente (SASISOPA) de fecha 

02 de abril de 2019, firmado por David Hossein Bahador Mier como Representante legal del 

regulado y por José Carlos Jménez Cabuto como Representante legal del Tercero Autorizado. 

e Plan de Evaluacién con numero de control ICM-EPP-AGS-2019-017 de fecha 03 de abril de 

2019, firmado por Ulises Jiménez Cabuto en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

. Lista de Verificaciën LWICM-EPP-AGS-2019-0I7/IMV-PSOI-FOG/, firmada por lgnacio 

Sergio Cruz Maturano como Responsable Técnico y por Isabela Denisse Rocha Ruiz en el 

cardcter de Administrativo-Legal del Regulado. 
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e Acta de Verificaciën AWICM-EPP-AGS-2019-017/IMV-PSO1-FOS/ de fecha 08 de abril de 

2019 fitmada por lgnacio Sergio Cruz Maturano como Responsable Técnico, por Isabela Denisse 

Rocha Ruiz en el cardcter de Administrativo-Legal del Regulado y por dos testigos. 

e Dictamen ICM-EPP-AGS-2019-017 de fecha 20 de abril de 2019 fitmado por lgnacio Sergio 

Cruz Maturano como Responsable Técnico, sin embargo, se omite la firma del representante 

legal del regulado. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada parcialmente la 

observacidn en referencia. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros 

de verificacién en observancia a lo establecido en las Condicionantes 10 y 14 del Anexo 1 del 

Oficio ASEA/UGIVDGGOVOSI8/2018 y en los puntos 7.5.31 inciso a) y 7.5.3.2 inciso d) de la ISO 

90012015, se le solicita a gue presente ante esta autoridad el dictamen ICM-EPP-AGS-2019-017 

debidamente firmado por el representante legal del regulado, ademds de incluir evidencia de 

la comunicacién con este donde se hace de su conocimiento la correcciën del documento. 

Una vez realizado lo anterior, dicha informaciën deberd estar disponible durante las futuras 

revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante reguerimientos 

de informacién para supervisiën y seguimiento de las actividades de evaluacién gue realiza, o 

de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los servicios de 

Terceros. 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el nimero $, relativa a la iregularidad ntimero 

9, respecto a la omisiën de presentar los registros de Cotizaciën, Plan de Evaluaciën, Informe de 

Evaluacién y Dictamen del servicio realizado a la Estaciën de Servicio Gas Servicio Santa Cruz 

SA. de C.V; el Tercero Autorizado presenta las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el 

formato Correcciones y Acciones Correctivas IMV-PGO2-FI2 y los registros de verificaciéën gue se 

describen a continuacién: 

e Cotizaciën No. GFG-EPP-SON-2019-001 de fecha 01 de enero de 2019 dirigida a Luciano 

Leon Salazar, Representante legal de Gas Servicio Santa Cruz SA. de CV. y fimada por el Ing. 

Guillermo Flores Gonzdlez. 

e Plan de Evaluacién con nuimero de control GFG-EPP-SON-2019-001 de fecha O]1 de enero 

de 2019, firmado por lgnacio Sergio Cruz Maturano en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

. Dictamen GEG-EPP-SON-2019-001 de fecha 10 de febrero de 2019 firmado por Guillermo 

Flores Gonzdlez como Responsable Técnico y por Luciano Leën Salazar come Representante 

legal del Regulado. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la observacién en 

referencia. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros de verificacidn 
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en observancia a lo establecido en las Condicionantes 10 y 14 del Anexo 1 del oficio 

ASEA/UGVDGGOVOST8/201I8 y en los puntos 7.5.31 inciso a) y 7.5.3.2 inciso d) de la ISO 9001:2015, 

se le exhorta o gue en adelante los registros de verificaciën gue evidencien la veracidad de las 

actividades realizadas durante la evaluaciën técnica estén disponibles y sean idéneos para su 

uso, donde y cuando se necesiten. Dicha informaciën deberd estar disponible durante las 

futuras revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante 

reguerimientos de informacién para supervisiën y seguimiento de las actividades de evaluacidn 

gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los 

servicios de Terceros. 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el nuimero 10, relativa a la iregularidad nuimero 

10, respecto a la omisién de presentar los registros de Cotizacidn, Solicitud de Evaluacién, Plan 

de Evaluacién, Lista de Verificaciën, Acta de Verificaciën, informe de Evaluaciën y Dictamen del 

servicio realizado a la Estacién de Servicio Jesus Humberto Flores Guerra; el Tercero Autorizado 

pDresenta las DOCUMENTALES PRIVADAS Consistentes en el formato Correcciones y Acciones 

Correctivas IMV-PGO2-FI2 y los registros de verificaciën gue se describen a continuaci6n: 

e Cotizaci6n No. GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha 02 de enero de 2019 dirigida a Jesus 

Alberto Erenas COrtiz, Gerente de la Estaciën Jesus Humberto Flores Guerra y firmada por el Ing. 

Guillermo Flores Gonzdlez, 

. Solicitud de Evaluacién con numero de control GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha de 

solicitud 23 de junio de 2018 en el gue se indica gue el servicio de evaluacién solicitado es 

Fvaluacidn Técnica del Programa de Implementacidn SASISOPA vy firmada como solicitante por 

el C. Jesus Alberto Erenas Ortiz en el cardcter de Gerente de Estaciones del Regulado. 

e Plan de Evaluacién con nuimero de control GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha 02 de enero 

de 2019, firmado por lgnacio Sergio Cruz Maturano en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

. Lista de Verificacidn LVW/GFG-EPP-SON-2019-O07Z/IMV-PSO1-FOG/, firmada por Guillermo 

Flores Gonzdlez como Responsable Técnico y por Jesus Alberto Erenas Ortiz en el cardcter de 

Representante Técnico del Regulado. 

. Acta de Verificaciën AWGFG-EPP-SON-2019-007/IMV-PSOI-FOS/I de fecha 17 de enero de 

2019 firmada por Guillermo Flores Gonzdlez como Responsable Técnico, por Jesus Alberto 

Erenas Ortiz en el cardcter de Representante Técnico del Regulado y por dos testigos. 

e Dictamen GFG-EPP-SON-2019-007 de fecha 20 de enero de 2019 firmado por Guillermo 
Flores Gonzalez como Responsable T1écnico y por Jesus Humberto Flores Guerra como 

representante legal del regulado. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la presunta 

irregularidad. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros de 

verificacidn en observancia a lo establecido en las Condicionantes IO v 14 del Anexo 1 del oficio 

ASEA/UGVDGGOVO6I8/2018 y en los puntos 7.5.3.1 inciso a) y 7.5.3.2 inciso d) de la ISO 90012015, 

FI 5 
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se le exhorta a gue en adelante los registros de verificaciën gue evidencien la veracidad de las 

octividades realizadas durante la evaluacién técnica estén disponibles y sean idéneos para su 

uso, donde y cuando se necesiten. Dicha informaciën deberd estar disponible durante las 

futuras revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante 

reguerimientos de informaciën para supervisiéën y seguimiento de las actividades de evaluacidn 

gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los 

servicios de Terceros. 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el nimero T, relativa a la presunta iregularidad 

numero N respecto a la omisiën de presentar los registros de Cotizaci6én, Plan de Evaluaciën e 

Informe de Evaluaciéën del servicio realizado a la Estacién de Servicjo Gasolinera El Duende SA. 

de CV; el Tercero Autorizado presenta las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en el 

formato Correcciones y Acciones Correctivas IMV-PGO?2-FI2y los registros de verificaciën gue se 

describen a continuaeidn: 

e Cotizacién No. GFG-EPP-SIN-2019-001de fecha O1de febrero de 2019 dirigida a José Miguel 

Cervantes ESpinoza, Representante legal de Gasclinera El Duende SA. de CV. vfitimada por el 

Ing. Guillermo Flores Gonzdlez. 

e Plan de Evaluacién con numero de control GEG-EPP-SIN-2019-001 de fecha O1 de febrero 

de 2019, fitmado por lgnacio Sergio Cruz Maturano en su cardcter de Gerente Técnico Sustituto. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la presunta 

irregularidad en referencia. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros 

de verificacién en observancia a lo establecido en las Condicionantes 10 vy 14 del Anexo 1 del 

Oficio ASEA/UGI/DGGOOGI8/2018 y en los puntos 7.5.31 inciso a) y 75.3.2 inciso d) de la SO 

9O0O12015, se le exhorta a gue en adelante los registros de verificaciën ague evidencien la 

veracidad de las actividades reolizadas durante la evaluacidn técnica estén disponibles y sean 

idéneos para su uso, donde y cuando se necesiten. Dicha informaciën deberd estar disponible 

durante las futuras revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn realizarse 

mediante reguerimientos de informaci6én para supervisiën y seguimiento de las actividades de 

evaluaciën gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de verificacidën de la 

calidad de los servicios de Terceros. 

En cuanto a la presunta irregularidad identificada con el numero 12, relativa a la omisiën de 

firmar el dictamen por el responsable técnico del Tercero Autorizado y por el representante legal 

del regulado del servicio realizado a la Estacidn de Servicio Gasolinera El Duende SA. de CV;y 

toda vez gue el Tercero Autorizado omite manifestarse al respecto. 
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Se concluye gue dicha omisién representa la aceptacidn expresa de la presunta irregularidad 

observada por la autoridad, se le apercibe gue a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 

las Condicionantes 1O y 14 del Anexo 1del oficio ASEA/UGV/DGGOI/O06I8/2018 y en los puntos 7.5.31 

inciso a) y 7.5.3.2 inciso d) de la ISO 90012015, presente ante esta autoridad el dictamen GFG- 

EPP-SIN-2019-001 debidamente fiimado por el responsable técnico del Tercero Autorizado y por 

el representante legal del regulado, ademds de incluir evidencia de la comunicaciën con este 

donde se hace de su conocimiento la correccidn del documento. 

Una vez realizado lo anterior, dicha informaciën debe estar disponible durante futuras 

revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante reguerimientos 

de informacidn para supervisiën y seguimiento de las actividades de evaluaciën gue reoliza, o 

de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los servicios de 

Terceros. 

En cuanto a la manifestacién identificada con el numero 12, relativa a la irregularidad numero 

13, respecto a la omisiën de presentar las facturas o avisos de terminacién emitidos durante los 

servicios concluidos y entregados a las Estaciones de Servicio Mercantil Distribuidora, SA. de 

CV, Central de Gas, SA. de CV, Gas Servicio Santa Cruz, SA. de CV, Jesus Humberto Flores 

Guerra y Gasolinera El Dusnde SA. de CV, en la gue refiere se presentan las facturas mediante 

las cuales se demuestra la terminaciën del servicjo y para lo cual anexa las DOCUMENTALES 

PRIVADAS consistentes en el formato Correcciones y Acciones Correctivas IMV-PGO2-F12, 

facturas y constancias de terminaciën gue se describen a continuaci6n: 

e Factura con folio ISA-527 de fecha 06 de mayo de 2019 a favor de Mercantil Distribuidora, 

SA. de CV. 

e Factura con folio ISA-508 de fecha 23 de abril de 2019 a favor de Carbounion, SA. de C.V. 

. Constancia de terminacidën de evaluaciën técnica de SASISOPA dirigida a Raymundo 

Leyva Lopez, Gerente de Fstaciën de Gasolinera El Duende SA de CV. 

. Constancia de terminaciën de evaluaciën técnica de SASISOPA dirigida a Abraham 

Bustamante Bustamante Encargado de Estaciéën de Gas Servicio Santa Cruz, SA. de C.V. 

e Constancia de terminacién de evaluaciën técnica de SASISOPA dirigida a Jesus Alberto 

Erenas Ortiz, Gerente de Estacién de Jesus Humberto Flores Guerra. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la observaciën en 

referencia. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros de verificacidn 

en observancia a lo establecido en las Condicionantes 10 y TM del Anexo 1 del oficio 

ASEA/UGVDGGOVO6I8/2018 y en los puntos 7.5.31 inciso a) y 7.5.3.2 inciso d) de la ISO 90012015, 

se le exhorta oa gue en adelante los registros de verificaciën gue evidencien la veracidad de las 

actividades realizZadas durante la evaluacién técnica estén disponibles y sean idéneos para su 

uso, donde y cuando se necesiten. 
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Dicha informaciën debera estar disponible durante las futuras revisiones por parte de esta 

autoridad, mismas gue podrdn realizarse mediante reguerimientos de informaciën para 

supervisiën y seguimiento de las actividades de evaluaciëén gue realiza, ode manera presencial 

conforme al programa de verificacién de la calidad de los servicios de Terceros. 

En cuanto a la manifestaciën identificada con el ntimero 13, relativa a la iregularidad numero 

14, respecto a la omisién de presentar boletos de aviën, recibos de casetas o cualguier otro 

documento gue evidencie la veracidad de lo circunstanciado en sus DictéAmenes 1écnicos y 

Evaluaciones Técnicas e informes trimestrales de los servicios brindados a las Estaciones de 

Servicio Mercantil Distribuidora, SA de CV. y Central de Gas, SA de C.V; el Tercero Autorizado 

presenta el documento denominado “Anexo unico al contrato", DOCUMENTALES PRIVADAS 

consistentes en el formato Correcciones vy Acciones Correctivas IMV-PGO2-F12 vy los documentos 

gue se describen a continuacidn: 

e Anexo Unico al Contrato de Prestacidn de Servicios con numero de control ICM-EPP-TAM- 

2019-001 de fecha 05 de abril de 2019 dirigida a César Sdenz Mora, Representante legal de 

Mercantil Distribuidoro, S. A. de C. V, con asunto “Cobertura de Gastos de Transportaciën, 

Hospedaje y Alimentos." Firmada por José Carlos Jiménez Cabuto, Representante legal de! 

Tercero Autorizado. 

e Anexo Unico al Contrato de Prestaciën de Servicios con nuimero de control ICM-EPP-AGS- 

2019-0017 de fecha 02 de abril de 2019 dirigida a David Hossein Bahador Mier, Representante 

legal de Central de Gas, SA. de CV, con asunto “Cobertura de Gastos de Transportacidn, 

Hospedaje y Alimentos.” Fimada por José Carlos Jiménez Cabuto, Representante legal del 

Tercero Autorizado. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas, se tiene por subsanada la presunta 

irregularidad en referencia. Por lo gue en aras de mantener un adecuado control de los registros 

de verificacién en observancia a las Condicionantes 10 y TN del Anexo 1 del oficio 

ASEA/UGIV/DGGOVO6I8/2018 y en los puntos 7.5.3.1 inciso a) y 7.5.3.2 inciso d) de la SO 90012015, 

se le exhorta a gue en adelante los registros de verificacién gue evidencien la veracidad de las 

agctividades realizadas durante la evaluaciën técnica estén disponibles y sean idéneos para su 

uso, donde y cuando se necesiten. 

Dicha informacidn deberd estar disponible durante las futuras revisiones por parte de esta 

outoridad, mismas gue se realizardn mediante reguerimientos de informacidn para la 

supervisiën y seguimiento de la atenciën de acciones correctivas y/o de manera presencial 

conforme al programa de verificaciën de la calidad de los servicios de Terceros. 

(AT 
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Vl.- En virtud de lo anterior de conformidad con el articulo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se le concedié al Tercero Autorizado, a través del Acuerdo numero 

ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021, un plazo de 15 dias habiles, a efecto de manifestarse o bien 

aportara pruebas pertinentes en relacién con las presuntas irregularidades detectadas, 

atendiendo a la normativa aplicable en la materia, toda vez gue esta autoridad detecté posibles 

incumplimientos a lo dispuesto en los articulos 5 fraccién IV, 12, 25 fraccién IV de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en los numerales 6, 10 y T1 del Anexo 1de las Condiciones de operaciën del oficio 

ASEA/UGI/DGGO1/0618/2018, de fecha 135 de Junio de 2018: y al articulo 33 fraccién V y 34 

fracciën VI de las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general due establecen los 

Lineamientos para la autorizacién, aprobaciën y evaluaciën del desempefo de terceros en 

materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protecciën al medio ambiente del 

Sector Hidrocarburos, conforme a las cuales le fue otorgada su autorizacién, motivo por el cual 

con fundamento en el articulo 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se Ie 

ordenaron las siguientes acciones correctivas: 

“.) 

ACCIONES CORRECTIVAS: 

1. Presentar ante la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Operacidn 

Integral, a través de la Oficiali'a de Partes, el procedimiento Control de Productos y Servicios 

Suministrados Externamente IMV-PAOI, debidamente reguisitado con el nombre vy firma de 

auienes elaboran, revisan y autorizan. 

2. Presentar a la Direccién General de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia de Operaci6n 

Integral la Lista Maestra de Informacidn Documentada IMV-PGO3-FO] y el Procedimiento 

Evaluacién Técnica de Programas de Iimplementaciën y Evaluaciën de Correspondencia 

SASISOPA IMV-PSO] debidamente actualizados y reguisitados en los gue clarifigue el uso y 

denominaciën del formato IMV-PSOI-FOS. 

3. Presentar a la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Operacidn 

Integral, copia simple vy original para cotejo del dictamen ICM-EPP-TAM-2019-001 debidamente 

redguisitado con la firma del representante legal del Regulado Mercantil Distribuidora, SA. de 

CV, asimismo evidencia de las comunicaciones mediante las cuales se le hace saber a dicho 

Regulado gue el dictamen en comento correctamente reguisitado se le hard llegar y deberd 

permanecer bajo su resguardo en sus archivos y podraé ser reguerido por las Autoridades 

competentes. 
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4. Presentar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccidn y Vigilancia de Operaciën 

integral, copia simple y original para cotejo del dictamen ICM-EPP-AGS-2019-017 debidamente 

reguisitado con la firma del representante legal del Regulado Central de Gas, SA. de C.V, 

asimismo evidencia de las comunicaciones mediante las cuales se le hace saber a dicho 

Regulado gue el dictamen en comento correctamente reguisitado se le hard llegar y deberd 

permanecer bajo su resguardo en sus archivos y podrdé ser reguerido por las Autoridades 

competentes, 

5. Presentar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia de Operaciën 

Integral, copia simple y original para cotejo del dictamen GFG-EPP-SIN-2019-001 debidamente 

reguisitado con la firma del representante legal del Regulado Gasolinera El Duende SA. de C.V, 

asimismo evidencia de las comunicaciones mediante las cuales se le hace saber a dicho 

Regulado gue el dictamen en comento correctamente reguisitado se le hard llegar y deberd 

permanecer bajo su resguardo en sus archivos y podrd ser reguerido por las Autoridades 

competentes. 

(—)” 

Vll.- Oue con fecha 04 de mayo de 2021, fuera del término, se recibié en Oficialia de Partes de esta Agencia, 

un escrito libre signado por el C. José Carlos Jiménez Cabuto, en su carêcter de representante legal del 

Tercero Autorizado, por virtud del cual hizo valer diversas manifestaciones y exhibié medios de prueba en 

relacién con las acciones correctivas impuestas mediante el Acuerdo de emplazamiento numero 

ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021, entre las gue refiere las siguientes: 

f..) 
Por medio del presente, vy con la finalidad de fortalecer la actuaciën como Tercero Autorizado 

con registro nuimero TA-D-AO08-28/2018 para emitir los Dictdimenes TécnIcos y realizar las 

Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administracidn de Seguridad industrial, Seguridad 

Operativa y de Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al 

Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Publico de Gas Licuado de Petréleo vy de 

Petroliferos, se presentan las acciones correctivas implementadas, derivadas de! Acuerdo de 

Emplazamiento ntumero ASEA/USIVVPVTAMVVACMVOO3-2021 de fecha 07 de abril de 2021 

emitido dentro del expediente ASEA/USIVV/PVTAIV/O08-2019. 

Asi mismo, se indica la siguiente informacién para oir y recibir notificaciones: 

Calle Mina Nte No. 312 A, Col. Centro, C. P. 36970, Abasolo, Guanajuato. 

Teléfono: 429 698 1813 y correo electr6nico: imverificaciones@gmailcom. 

Agradeciendo la atencidn del presente, guedo de Usted. 

() 
Para lo cual anexa las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en: 
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e  Accién Correctiva 1 Autorizaciën. 

e Accién Correctiva 1 Procedimiento Control de Productos y Servicios Suministrados Externamente IMV- 

PAO1 Servicios. 

e Accién Correctiva 2 Lista Maestra de Informacién Documentada |IMV-PGO3-FO1. 

e Accién Correctiva 2 Procedimiento Evaluaciën Técnica de Programas de Implementacién y Evaluaciéën 

de Cotrespondencia SASISOPA IMV-PSOI. 

. Accién Correctiva 3 Dictamen ICM-EPP-AGS-2019-017. 

e  Acciën Correctiva 3 Oficio de entrega de dictamen y acuse de recibido para Mercantil Distribuidora, 

SA. de C.V. 

e Accién Correctiva 4& Dictamen |ICM-EPP-TAM-2019-00I 

. Accién Correctiva 4 Oficio de entrega de dictamen y acuse de recibido para Central de Gas, SA. de 

CV. 

e Accién correctiva 5 Dictamen GFG-EPP-SIN-2019-0OI. 

. Acci6n correctiva 5 Oficio de entrega de dictamen y acuse de recibido para Gasolinera El Duende S.A. 

de C.V. 

A fin de otorgar certeza juridica al Tercero Autorizado sobre la fundamentaciën y motivacién de la presente 

Resoluciën, con fundamento en los articulos 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, asi 

como en los articulos 79, 87, 93 fraccién Ill y VI, 133, 136, 188, 203, 204, 208, 2I0-A y 217 del Cédigo Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicacién supletoria conforme al articulo 2 de la mencionada ley, no obstante ague 

el C. José Carlos Jiménez Cabuto, en su cardcter de representante legal del Tercero Autorizado ingresé sus 

manifestaciones y probanzas fuera del término previsto para tales efectos, con el objeto de no afectar la esfera 

juridica del Tercero Autorizado, esta Autoridad estudiard y valoraré las manifestaciones y probanzas exhibidas 

en su escrito de comparecencia. 

Por lo due respecta ala Accién correctiva nimero 1, relativaa presentar el procedimiento Control de Productos 

y Servicios Suministrados Externamente IMV-PAOI, debidamente redguisitado con el nombre y firma de 

duienes elaboran, revisan y autorizan, el Tercero Autorizado exhibe la DOCUMENTAL PRIVADA consistente en 

el procedimiento Control de Productos y Servicios Suministrados Externamente IMV-PAOI, donde se observa 

el nombre y firma de auienes elaboran, revisan y autorizan. Habiendo valorado sus manifestaciones y 

probanzas documentales descritas, se concluye gue el Tercero Autorizado da cumplimiento a la Acciën 

correctiva nimero 1, impuesta en el Acuerdo de emplazamiento ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021; por lo 

due, en aras de mantener el cumplimiento con lo establecido en la condicionante 10 del anexo 1 contenida en 

el oficio ASEAfUGI/DGGOI/0618/2018 mediante el cual le fue otorgada su Autorizaciën, se le exhorta a seguir 

cumpliendo con lo estabiecido en el numeral 5.4 del Procedimiento Control de la Informacién Documentada 

IMV-PGO3 y gaue en adelante ei sistema de calidad se encuentre en todo momento actualizado y gue este sea 

reflejado en todos los documentos due se ejecutan en su Sistema de Calidad. Los registros pertinentes 

deberin estar disponibles durante las futuras revisiones por parte de esta autoridad, mismas gue podrdn 

realizarse mediante reguerimientos de informacién para supervisiën y seguimiento de las actividades de 
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evaluacién due realiza, o de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la calidad de los 

servicios de los Terceros. 

Por lo aue respecta a la Accién correctiva numero 2, relativa a presentar la Lista Maestra de Informacién 

Documentada MV-PGO3-FO1 y el Procedimiento Evaluacién Técnica de Programas de Implementaciën y 

Evaluacién de Correspondencia SASISOPA IMV-PSO1 debidamente actualizados y reduisitados en los ague 

clarifigue el uso y denominaciën del formato IMV-PSOT-FOS, el Tercero Autorizado exhibe las DOCUMENTALES 

PRIVADAS consistentes en Lista Maestra de Informacién Documentada IMV-PGO3-FOI y Procedimiento 

Evaluacién Técnica de Programas de Implementacién y Evaluacién de Correspondencia SASISOCPA IMV-PSO] 

actualizadas. Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas documentales descritas, se concluye gue el 

Tercero Autorizado da cumplimiento a la Accién correctiva nuimero 2, impuesta en el Acuerdo de 

emplazamiento ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021; por lo gue, en aras de mantener el cumplimiento con lo 

establecido en la condicionante 10 del anexo 1 contenida en el oficio ASEA/UGI/DGGOI/0618/2018 mediante 

el cual le fue otorgada su autorizacién, y con el numeral 7.5.3.1 inciso a) de la ISO 9$001:2015, relativo a gue la 

informaciën documentada reguerida para controlar el Sistema de Gestiën de la Calidad debe de ser adecuada 

para su uso, se le exhorta a mantener a resguardo las probanzas gue demuestren gue su sistema de gestiën 

de la calidad se encuentre actualizado y gue este se vea reflejado en todos los documentos due lo conforman. 

Los registros pertinentes deberén estar disponibles durante las futuras revisiones por parte de esta autoridad, 

mismas ague podrên realizarse mediante reduerimientos de informacién para supervisién y seguimiento de las 

actividades de evaluacién gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de verificaciën de la 

calidad de los servicios de los Terceros. 

Por lo gue respecta a la Accién correctiva nimero 3, relativa a presentar la copia simple y original para cotejo 

del dictamen ICM-EPP-TAM-2019-001 debidamente reaguisitado con la firma del representante legal del 

Regulado Mercantil Distribuidora, S.A. de C.V., asimismo evidencia de las comunicaciones mediante las cuales 

se le hace saber a dicho Regulado gue el dictamen en comento correctamente reguisitado se le hard llegar y 

deberê permanecer bajo su resguardo en sus archivos y podrê ser reguerido por las Autoridades competentes, 

el Tercero Autorizado exhibe las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en Dictamen ICM-EPP-TAM-2019- 

OO1 en original con oficio de entrega de dictamen y acuse de recibido para Mercantil Distribuidora, SA. de 

C.V. Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas documentales descritas, se concluye due el Tercero 

Autorizado da cumplimiento a la Accién correctiva nimero 3, impuesta en el Acuerdo de emplazamiento 

ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021 por lo due, en aras de mantener el cumplimiento con lo establecido en las 

condicionantes 10 y 14 del anexo 1 contenidas en el Oficio ASEA/UGI/DGGOI/0618/2018 mediante el cual le 

fue otorgada su autorizaciën, relativo a gue el Tercero Autorizado debe de asegurar gue la emisiën de cualduier 

documento ague avale el cumplimiento de las DISPOSICIONES administrativas de caracter general due 

establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de 

Administraciéën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicablies a las 

actividades de Expendio al Piblico de Cas Natural. Distribucién y Expendio al Publico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos se realice con informacién veraz, en forma documentada, completa y sin errores, 
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por lo due se le exhorta a mantener a resguardo las probanzas due demuestren la veracidad de los trabajos 

como Tercero, acreditando lo citcunstanciado en sus dictAmenes, evaluaciones técnicas, e informes 

trimestrales. Los registros pertinentes deberin estar disponibles durante las futuras revisiones por parte de 

esta autoridad, mismas gue podrén realizarse mediante redguerimientos de informacién para supervisién y 

seguimiento de las actividades de evaluacién due realiza. o de manera presencial conforme al programa de 

verificaciën de la calidad de los servicios de los Terceros. 

Por lo due respecta a la Accién correctiva nimero 4, relativa a presentar copia simple y original para cotejo del 

dictamen |ICM-EPP-AGS-2019-017 debidamente reguisitado con la firma del representante legal del Regulado 

Central de Cas, SA. de C.V., asimismo evidencia de las comunicaciones mediante las cuales se le hace saber a 

dicho Regulado ague el dictamen en comento correctamente reduisitado se le hard llegar y deberê permanecer 

bajo su resguardo en sus archivos y podrê ser reguerido por las Autoridades competentes, el Tercero 

Autorizado exhibe las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en Dictamen ICM-EPP-TAM-2019-001 en 

original con oficio de entrega de dictamen y acuse de recibido para Central de Gas, S.A. de C.V. Habiendo 

valorado sus manifestaciones y probanzas documentales descritas, se concluye due el Tercero Autorizado da 

cumplimiento a la Acciéën correctiva nidmero 4, impuesta en el Acuerdo de emplazamiento 

ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021; por lo aue, en aras de mantener el cumplimiento con lo establecido en las 

condicionantes 10 y 14 del anexo 1 contenidas en el Oficio ASEA/UGI/DGGOI/0618/2018 mediante el cual le 

fue otorgada su autorizacién, relativo a gue el Tercero Autorizado debe de asegurar due la emisién de cualduier 

documento ague avale el cumplimiento de las DISPOSICIONES administrativas de carêcter general gue 

establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaclén de los Sistemas de 

Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciéën al Medio Ambiente aplicables a las 

actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos se realice con informacién veraz, en forma documentada, completa y sin errores, 

por lo gue se le exhorta a mantener a resguardo las probanzas gaue demuestren la veracidad de los trabajos 

como Tercero, acreditando lo €circunstanciado en sus dictaAmenes, evaluaciones técnicas, e informes 

trimestrales. Los registros pertinentes deberan estar disponibles durante las futuras revisiones por parte de 

esta autoridad, mismas due podrin realizarse mediante reaguerimientos de informacién para supervisiéën y 

seguimiento de las actividades de evaluaciën gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de 

verificaciéën de la calidad de los servicios de los Terceros. 

Por lo gue respecta a la Accién correctiva nimero 5, relativa a presentar copia simple y original para cotejo del 

dictamen GFG-EPP-SIN-2018-001 debidamente reaguisitado con la firma del representante legal dei Regulado 

Gasolinera E| Duende S.A. de C.V., asimismo evidencia de las comunicaciones mediante las cuales se le hace 

saber a dicho Regulado due el dictamen en comento correctamente reduisitado se le hard llegar y deberd 

permanecer bajo su resguardo en sus archivos y podrd ser reguerido por las Autoridades competentes, el 

Tercero Autorizado exhibe las DOCUMENTALES PRIVADAS consistentes en Dictamen GFG-EPP-SIN-2018-001 

en original con Oficio de entrega de dictamen y acuse de recibido para Gasolinera El Duende S.A. de C.V. 

Habiendo valorado sus manifestaciones y probanzas documentales descritas, se concluye ague el Tercero 
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Autorizado da cumplimiento a la Accién correctiva nimero 5, impuesta en el Acuerdo de emplazamiento 

ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021;, por lo gue, en aras de mantener el cumplimiento con lo establecido en las 

condicionantes 10 y 14 del anexo 1 contenidas en el Oficio ASEA/UGI/DGGOI/0618/2018 mediante el cual le 

fue otorgada su autorizacién, relativo a due el Tercero Autorizado debe de asegurar gue la emisién de cualdguier 

documento aue avale el cumplimiento de las DISPOSICIONES administrativas de carêcter general due 

establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciéën de los Sistemas de 

Administraciéën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las 

actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribuciéën y Expendio al Puiblico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos se realice con informacién veraz, en forma documentada, completa y sin errores, 

por lo gue se le exhorta a mantener a resguardo las probanzas due demuestren la veracidad de los trabajos 

como Tercero, acreditando lo €circunstanciado en sus dictimenes, evaluaciones técnicas, e informes 

trimestrales. Los registros pertinentes deber&n estar disponibles durante las futuras revisiones por parte de 

esta autoridad, mismas aue podrdin realizarse mediante reguerimientos de informacién para supervisiën Y 

seguimiento de las actividades de evaluaciéën gue realiza, o de manera presencial conforme al programa de 

verificacién de la calidad de los servicios de los Terceros. 

VIIl- En consecuencia, se precisa due la aceptacién del cumplimiento de las acciones correctivas impuestas 

por parte de esta Autoridad en el Acuerdo de Emplazamiento numero ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021, se 

sustenta en los compromisos adauiridos por el Tercero Autorizado mediante sus manifestaciones y probanzas 

descritas en el CONSIDERANDO VII de la presente Resoluciéën Administrativa y los inherentes a su 

Autorizaciëén, relativos a ajustarse a lo establecido en las Condiciones de Operacién conforme a los cuales le 

fue otorgada la Autorizacién nimero TA-D-AO08-28/2018, emitida por la Direccién General de Gestiën de 

Operacién Integral mediante el oficio ASEA/UGI/DGGOI/0618/2018, de fecha 13 de junio de 2018. Por lo aue 

se exhorta al Tercero Autorizado, para gue, en adelante, cumpla con sus obligaciones legales en los términos 

de lo dispuesto en las Condiciones de Operacién conforme a las cuales le fue otorgada la Autorizacién numero 

TA-D-AO08-28/2018, emitida por la Direccién General de Gestiën de Operaciën Integral de fecha 13 de jJunlio de 

2018, asimismo, gue la evaluacién de los dieciocho elementos due conforman el Sistema de Administracién, 

se desarrolle de conformidad con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general 

due establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de 

Administracién de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protecciéën al Medio Ambiente aplicables a las 

actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Piblico de Gas Licuado de 

Petréleo y de Petroliferos. 

En virtud de lo anterior, es de resolverse y se 

RESUELVE 
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PRIMERO. - De conformidad con los articulos T fraccién | y 57 fracciën | de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo se concluye el cierre del presente Procedimiento Administrativo abierto a nombre del Tercero 

Autorizado por lo expuesto y fundado en el CONSIDERANDO VII de la presente Resoluciéën Administrativa. 

SEGUNDO. - Se ordena el archivo definitivo del expediente ASEA/USIVI/PVT/VI/08-2019. 

TERCERO. - Esta Autoridad determina reconsiderar el apercibimiento mencionado en el Acuerdo de 

emplazamiento numero ASEA/USIVI/PVT/VI/ACI/03-2021, relativo a la posibilidad de sancionar 

econémicamente atendiendo a la hipêtesis contenida; en esta tesitura, es de indicar gue no se impondrê 

sanciën pecuniaria en el presente Procedimiento Administrativo por apegarse al estricto cumplimiento de las 

obligaciones a las gue se encuentra sujeto y por realizar las acciones correctivas impuestas. 

CUARTO.- Se le hace saber al Tercero Autorizado de conformidad con el articulo 3” fracciën XV de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, due esta Resoluciën Administrativa es definitiva en la via 

administrativa, en contra de la gue procede el Recurso de Revisiéën, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 83. 85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; mismo gue, en su caso, se interpondr4 

directamente ante esta Autoridad, en un plazo de aguince dias habiles contados a partir del dia siguiente en 

aue sea notificada la presente Resolucién. 

GUINTO. - En atencién a lo establecido por el articulo 3” fracciën XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se le hace saber al Tercero Autorizado ague el expediente administrativo numero 

ASEA/USIVI/PVT/VI/08-2019, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Agencia, sita en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines, nimero 4209, colonia Jardines en la Montafia, alcaldia Tlalpan, cédigo postal 14210, 

Ciudad de México. 

SEXTO.- Se ordena due, en cumplimiento del articulo Decimoséptimo de los Lineamientos de Protecciën de 

Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federaciën el dia treinta de septiembre de dos mil cinco, 

los datos personales recabados por este Organo Desconcentrado, sean protegidos, incorporados y tratados 

en el Sistema de Informaciën de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el articulo TI3 fracciën II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Informaciën Publica y 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informacién Publica. con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisiën sobre el uso y destino 

de sus datos personales. Esto con el propêsito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisiën 
ilicita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual serd registrado en el Listado de sistemas de 

datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Informaciën Publica, y podrên ser transmitidos a 

Cualguier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de gue éstas puedan actuar dentro del Ambito 

de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, ademas 

de otras transmisiones previstas en la Ley. Asf mismo, se informa due la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es responsable del Sistema de 
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Informacidën, y la direcciën donde el interesado podrê ejercer los derechos de acceso y correcciën ante la 
misma es la ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, nimero 4209, colonia Jardines en la Montafia, alcaldia 

Tlalpan, cédigo postal 14210, Ciudad de México. 

SÊPTIMO.- En términos de lo dispuesto por los articulos 2, 30 pdrrafo primero, 32, 35 fracciën II, 36, 38, 39, 50, 
69-C pêrrafos tercero y guinto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifiguese la presente 
Resoluciéën Administrativa MEDIANTE CORREO ELECTRAONICO imverificaciones@amail.com al Tercero 

Autorizado INGENIERIA, MEDIO AMBIENTE Y VERIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

OCTAVO. - Se le hace saber al Tercero Autorizado, gue el original de la Resoluciën Administrativa obrarê en 
autos del expediente administrativo en due se actaia y estarê a resguardo en los archivos de esta Agencia y 
podrê ser entregado para su expediente, a solicitud expresa del mismo en las oficinas de esta. 

Asi lo resuelve y firma la Ing. Maria José Jarillo Gonzêlez en su carêcter de Directora General de Supervislên, 
Inspecciën y Vigilancia de Operaciën Integral de la Unidad de Supervisiën, Inspecclén y Vigilancla Industrial 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CUMPLASE 

C.c.p. M. en I. José Luis Gonz4lez Conazalez, Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial Para su conocimiento. 
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